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Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Sucesión / Rad. 2017-00615 

 

Tras una estricta revisión de las actuaciones acontecidas en el presente 

trámite liquidatorio y los escritos allegados al mismo, se RESUELVE:  

 

PRIMERO. En atención a la solicitud incoada por los Doctores Carlos 

Henry Claros Torres y Gloria Elsi Blandón Díaz, apoderados judiciales en 

esta sucesión, visible a folio 103 del expediente, téngase por prorrogado el 

término para continuar con su gestión, por veinte (20) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, frente a allegar copia 

auténtica de los registros civiles de defunción de las señoras María Josefa, 

Margarita y Cecilia Vásquez Sandino, y demás actuaciones pertinentes 

para las que a la fecha hayan sido requeridos y se encuentran 

inconclusas. 

 

SEGUNDO. Reconocer personería para actuar en nombre y representación 

de la Comunidad de Hermanas Dominicas de la Presentación de la 

Santísima Virgen de Tours de Provincia de Medellín, al apoderado judicial 

Alfonso Tito Mejía Restrepo, con cédula de ciudadanía No. 8.351.096 y 

tarjeta profesional No. 28.606 del Consejo Superior de la Judicatura, de 

conformidad con el poder especial obrante a folio 98 a 99. 

 

TERCERO. Incorporar al plenario para que obre y conste el memorial 

allegado por los apoderados judiciales Carlos Henry Claros Torres y Gloria 

Elsi Blandón Díaz, pidiendo copia íntegra del expediente, visible al reverso 

del folio 103, la cual será atendida de acuerdo a lo solicitado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

M.B. 
 

 
  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 55Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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